
No cede Gamboa Olea en 
asegurar el haber de retiro

“No es un regalo, sino una prestación a la que se tiene derecho”, dice

Destacó que el gobierno del estado no les ha autorizado la 
ampliación presupuestal

LABOR COORDINADA CONTRA EL CRIMEN

Es excesiva y abusiva 
la pensión vitalicia de 
magistrados: Pacheco

No es posible, en medio de la crisis que se vive 
en el país y Morelos

Habrá atención para tratar de evitar que prospere una 
ley perjudicial

GUADALUPE FLORES    03

El gobernador Cuauhtémoc Blanco encabezó ayer la Mesa para la Paz, con alcaldes de la región Cuautla, donde reafirmó que en Morelos 
no se pacta con delincuentes. Destacó la importancia de fortalecer los lazos de comunicación entre las fuerzas federales, del estado y 
municipios para hacer frente a la inseguridad.

Atentos a que no se conven$a a quienes pueden aprobar o bloquear tal abuso

Exhorta el gobernador 
a ediles a trabajo 
conjunto por seguridad

Cuauhtémoc Blanco Bravo encabezó este 
jueves la reunión de la Mesa para la Paz

Entregó el Convenio de Mando Coordinado Policía 
Morelos a los alcaldes del Oriente
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El aumento es bueno, 
pero podría afectar al 
sector privado 

Solicitan a las autoridades 
atender este problema a 
la brevedad

El aumento al salario mínimo po-
dría generar afectaciones a la mi-
cro, pequeña, mediana empresa, 
reconoció la titular Secretaría de 
Desarollo Económico y del Trabajo 
(SDEyT) del Gobierno del estado, 
Ana Cecilia Rodríguez González. 
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Hoteleros del estado de Morelos 
informaron que incrementaron los 
casos de extorsiones telefónicas 
en contra de los huéspedes y estos 
establecimientos, por lo que soli-
citaron a las autoridades atender 
este problema a la brevedad posi-
ble.
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Denuncian ahora 
extorsiones a hoteleros 
y sus huéspedes

Riesgo de impacto 
a empresas alza al 
salario mínimo

Es la de origen cubano 
contra el covid-19 y se 
aplicará aquí

Para el próximo año, Morelos re-
cibirá el primer lote de la vacuna 
cubana Abdala contra el covid-19 
para aplicar a adultos mayores, 
informó el delegado de la Secre-
taría de Bienestar en la entidad, 
Raúl Anaya Rojas. En entrevista, 
dijo que la población de la entidad 
será beneficiada con las dosis pro-
cedentes de Cuba para su refuerzo 
contra el virus.
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Confirman llegada 
en el 2023 de la 
vacuna Abdala 
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El aumento al salario mínimo 
podría generar afectaciones a la 
micro, pequeña, mediana empre-
sa, reconoció la titular Secretaría 
de Desarollo Económico y del 
Trabajo (SDEyT) del Gobierno 
del estado, Ana Cecilia Rodríguez 
González.
En entrevista, dio el visto bueno 
al incremento al salario mínimo 
de los trabajadores para el 2023. 
Sin embargo,  señaló que podría 
generar un impacto a los empre-
sarios.
Pero dijo que el aumento del 20 
por ciento en el salario mínimo 
que a partir del 1 de enero del 
2023 será de 312 pesos en la zona 
libre de la frontera y en resto del 
país de 207 pesos, también forta-
lece la economía.

Cecilia Rodríguez aplaudió el 
aumento al salario de los trabaja-
dores, pero dijo se espera que no 
genere un despido de personal .
“Tenemos que dignificar el salario 
de los trabajadores, son ajustes ne-
cesarios”, expresó.
Tambien, dijo que el incremento 
al salario ayuda a la economía del 
país y  a los de trabajadores, aun-
que reconoció que el impacto a las 
empresas puede ser mayúsculo.
Indicó que estarán a la expectativa 
sobre los efectos que genere a la 
iniciativa privada, pero confió en 
que no afecte los empleos.
“Esperamos que no genere un im-
pacto para las empresas, aunque 
sabemos que sí genera un costo 
adicional, pero tambíen fortalece 
la economía”, dijo la funcionaria 
estatal. 

La reforma judicial que preparan 
los integrantes de la Legislatura 
LV además de ser un exceso que 
busca favorecer a los magistrados, 
podría colapsar el sistema finan-
ciero del Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ), aseguró Gilberto 
González Pacheco, presidente de 
los abogados electorales en el es-
tado de Morelos. 
Aseguró que en medio de la crisis 
que se vive en el país y en More-
los, no pueden seguirse benefi-
ciando algunos servidores públi-
cos con por ejemplo, una pensión 
vitalicia cuando la Ley les tiene 
ya estipulada el haber de retiro, el 
cual está debidamente legalizado 
y que además es justo.
Por esa razón, dio a conocer que 
la reforma al Poder Judicial que 
impulsan los diputados integran-
tes de esta legislatura LV, debe 
de ser analizada para realizar una 
profunda reflexión con diferentes 
especialistas en el tema para evitar 
excesos y abusos a favor de unos 
cuantos.
Sobre todo, reiteró, en relación 
al otorgamiento de los beneficios 
que sería de forma directa en fa-
vor de los magistrados de More-
los, de acuerdo a lo que señaló el 
profesionista del derecho Gilberto 
González Pacheco, quien conside-
ró que estarán atentos para tratar 
evitar que prospere una ley que 
puede ser perjudicial para el siste-

ma financiero del poder judicial.
Asimismo, consideró que hoy en 
día el sistema de jubilaciones y 
pensiones en la entidad está prác-
ticamente colapsado, sin importar 
los diferentes órdenes de gobierno 
ya sea en el estado e incluso los 
municipios así como los órganos 
autónomos.
De ahí la importancia de que, los 
diputados del Congreso local ana-
licen y hagan una revisión a fondo 
porque pueden poner en riesgo en 
un futuro no lejano, la viabilidad 
financiera del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos 
que requerirá más recursos cada 
vez para atender esta problemáti-
ca financiera.
Y es ahí donde dijo que se debe 
hacer una revisión minuciosa por-
que tiene que verificarse, como 
si fuera un espejo, lo que está 
ocurriendo en el Poder Judicial 
y como consecuencia deben bus-
carse alternativas para evitar que 
se colapse el TSJ por este tipo de 
beneficios que son excesivos y 
ofensivos.
El llamado para que desde la Co-
misión de Puntos Constituciona-
les y Gobernación del Congreso 
que preside Eliasib Polanco Sal-
divar, para que no cometan estos 
abusos que atentan contra los in-
tereses ciudadanos que padecen 
una crisis económica y la falta de 
desempleo como para beneficiar 
de por vida a unos cuantos magis-
trados.

El gobernador del estado de Mo-
relos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
solicitó a los presidentes munici-
pales de la región oriente trabajar 
de manera coordinada para bajar 
la incidencia delictiva en la zona.
Fue la mañana de este jueves cuan-
do el mandatario estatal encabezó 
la reunión de la Mesa de Coordi-
nación Estatal para la Construc-
ción de la Paz, Región Cuautla, 
que contempla los municipios de 
Cuautla, Axochiapan, Ayala, Jan-
tetelco, Jonacatepec, Temoac, Te-
palcingo, Tlaltizapán y Zacualpan 
de Amilpas.
En el encuentro, luego de escu-
char la situación que prevalece en 
materia de seguridad en los muni-
cipios de la región, el mandatario 
estatal hizo un llamado a no bajar 
la guardia y seguir trabajando en 

conjunto para desarticular a los 
personajes que pretenden desesta-
bilizar la tranquilidad en Morelos, 
por lo que informó que se refor-
zarán los operativos de manera 
coordinada.
Blanco Bravo, reiteró que su ad-
ministración no pactará con la 
delincuencia organizada como lo 
hicieron en administraciones pa-
sadas, por lo que tampoco dejará 
solos a los municipios en la lucha 
en contra de la inseguridad.
“Encabezo la reunión de la Mesa 
de Coordinación Estatal para la 
Construcción de la Paz, Región 
Cuautla, donde abordamos el es-
tatus de la estrategia y acciones 
de seguridad implementadas en la 
zona. La Región abarca a los mu-
nicipios de Cuautla, Axochiapan, 
Ayala, Jantetelco, Jonacatepec, 
Temoac, Tepalcingo, Tlaltizapán y 
Zacualpan de Amilpas. Pedí a los 

alcaldes trabajar de manera coor-
dinada a fin de continuar suman-
do esfuerzos a favor de la tranqui-
lidad de los morelenses”, escribió 
en sus redes sociales.
Además, el gobernador entregó 
de manera formal el Convenio de 
Mando Coordinado Policía More-
los a los alcaldes que forman parte 
de la Región Cuautla, a quienes 
les refrendó que las puertas del 
Ejecutivo estatal siempre estarán 
abiertas para dialogar y encontrar 
las mejores coincidencias a favor 
de la paz en la entidad.
Finalmente, los ediles agradecie-
ron el apoyo que se ha brindado 
con presencia, recorridos y auxi-
lios de los elementos de las ins-
tituciones que integran la Mesa 
de Coordinación Estatal para la 
Construcción de la Paz, a fin de 
inhibir los actos delictivos en sus 
poblados.

Según el  presidente del Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ), Luis 
Jorge Gamboa Olea el haber por 
retiro al Poder Judicial no es un 
regalo sino una prestación a la que 
se tiene derecho.
Lo anterior, ante la reforma a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial 
que impulsan algunos legisladores 
y que contempla este haber de re-
tiro para magistrados y jueces.

En entrevista, previo a una re-
unión con diputados,  Gamboa 
Olea insistió que el haber de retiro 
no es un regalo ni un exceso, sino 
una prestación que tienen derecho 
ante el servicio que han dado al 
estado.
“No es ningún regalo, es una pres-
tación de un trabajo al servicio del 
Estado. No se debe considerar un 
exceso”, aseguró.
En otro tema, reveló que aún el 
Gobierno del estado no les ha au-
torizado la ampliación presupues-
tal por un monto de 50 millones 
de pesos para pagar los aguinal-
dos, pero dijo que ese recurso solo 
es para la prestación anual de los 
trabajadores en activo.

Indicó que para el pago de agui-
naldo de trabajadores jubilados 
deberán solicitar al Ejecutivo otra 
ampliación presupuestal, pero no 
informó sobre el monto.
Recordó que  fecha límite por ley 
para pagar el aguinaldo es hasta el 
20 de diciembre, pero confió en 
que el Ejecutivo autorice la am-
pliación presupuestal por 50 mdp.
Finamente, aseguró que la con-
troversia constitucional que prevé 
presentar el Ejecutivo al paquete 
económico 2023 -que aprobó un 
grupo de 15 diputados- sí genera 
un impacto en el Poder Judicial, 
debido a que retrasaría el trabajo 
por la falta de recursos. 

“No es un regalo, sino una prestación a la que se tiene derecho”, dice

No cede Gamboa Olea en 
asegurar el haber de retiro
Destacó que el 
gobierno del estado 
no les ha utorizado 
la ampliación 
presupuestal 

GUADALUPE FLORES

Riesgo de impacto a empresas 
alza al salario mínimo: SDEyT

GUADALUPE FLORES

Es excesiva y abusiva la pensión 
vitalicia de magistrados: Pacheco

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Exhorta el gobernador a ediles a 
trabajo conjunto por seguridad

EDMUNDO SALGADO

EL GOBERNADOR CUAUHTÉMOC Blanco Bravo, solicitó a los presidentes municipales de la 
región oriente trabajar de manera coordinada para bajar la incidencia delictiva en la zona que 
contempla los municipios de Cuautla, Axochiapan, Ayala, Jantetelco, Jonacatepec, Temoac, 
Tepalcingo, Tlaltizapán y Zacualpan de Amilpas.
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Las fiestas navideñas no están 
completas sin el llamativo color 
rojo de las flores de nochebuena, 
que se utilizan para decorar las 
celebraciones, hogares, centros 
comerciales o dependencias pú-
blicas.
Esta planta también conocida 
como “Flor de Pascua” es una de 
las flores más comercializadas en 
esta época del año, al ser un sím-
bolo de la Navidad que se ha ex-
tendido por todo el mundo y que 
tiene sus orígenes en territorio 
mexicano, por ello se celebra cada 
08 de diciembre, el Día Nacional 
de la Nochebuena, por su impor-
tancia cultural, informó Katia Isa-
bel Herrera Quevedo, titular de la 
Secretaría de Desarrollo Agrope-
cuario (Sedagro).
“Estamos muy contentos y orgu-
llosos al ser nuestro estado el nú-
mero uno en producción a nivel 
nacional, con más de seis millones 
de  plantas, de acuerdo con infor-
mación del Servicio de Informa-
ción Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP) 2021, lo que refrenda que 
lo cultivado en Morelos es de or-
gullo nacional”, destacó la funcio-
naria estatal.
Katia Herrera refirió que las y los 
productores cultivan y cuidan sus 
tierras con cariño para estar listos 
en estas fechas, esta actividad ge-
nera una importante derrama eco-
nómica en la entidad, al ser una 
tierra bondadosa se producen más 
de 20 variedades de esta flor, prin-
cipalmente la Prestige (roja), Pri-
mero White (blanca) y la Marble 
(combinado entre rosa y blanca).
La producción de la “flor que se 
marchita” por su significado en 
náhuatl, hace referencia a su pe-
riodo de floración, el cual coinci-
de con el inicio del invierno, y en 
cuanto este se va, la nochebuena 
deja de florecer, es un producto 
de alta demanda en países como; 
Estados Unidos, España, Japón, 
Holanda, Alemania, Canadá, en-
tre otros.

La Comisión especializada en in-
vestigar los casos de feminicidios 
entre ellos el de Ariadna Fernan-
da no violenta el debido proceso, 
reconoció el presidente de la Co-
misión de Derechos Humanos de 
Morelos (CDHM), Israel Her-
nández Cruz, quien señaló que 
se trata de descubrir a verdad en 
torno a los resultados ofrecidos 
por las fiscalías, la del estado y la 
Ciudad de México.
Hernández Cruz consideró que 

le preocupa al órgano defensor 
de las garantías constitucionales 
el que no pueda haber dos verda-
des en un mismo caso –Ariadna 
Fernanda-, porque existen peri-
ciales producto de la ciencia para 
demostrar un hecho que debe de 
interesar a todos, por ser el mismo 
tratamiento que se espera tengan 
todas las investigaciones de casos 
de feminicidios.
De ahí que explicó, que hay dos 
historias y de la cual solo habrá 
una verdad en el tema: “O se está 

encubriendo en el Estado de Mo-
relos o se está fabricando una his-
toria en la Ciudad de México”.
El pasado 14 de noviembre el 
Congreso de Morelos creó la Co-
misión Legislativa Especial para 
el seguimiento de feminicidios y 
para analizar caso Ariadna Fer-
nanda, así como los más de 90 
asesinatos registrados en la enti-
dad morelense, en la que fue de-
signada como secretaria técnica, 
Ariadna Isabel Urbina Ayala.
El objetivo fue para fortalecer las 

acciones y estrategias que se de-
ben de implementar en materia 
de seguridad, principalmente en 
los ocho municipios que en su 
momento fueron declarados con 
Alerta de Violencia de Género.
Por ello, el presidente de Comi-
sión Estatal de los Derechos Hu-
manos Israel Hernández Cruz 
rechazo que con ese nuevo ente 
se esté violentando el debido pro-
ceso.
Con los resultados que emita 
pronto la Comisión en la que fue 

designa como secretaria técnica 
a Ariadna Isabel Urbina Ayala, 
quien fue la encargada de dar a 
conocer el Plan de trabajo y los 
objetivos centrales del organismo, 
así como de presentar al grupo 
de especialistas que hasta ahora 
integran el equipo especial res-
ponsable de una revisión técnica, 
objetiva y científica a la labor de 
atención a los feminicidios.
El ombudsman consideró que en 
Morelos no se tiene un sistema 
de Justicia penal capaz de investi-
gar, prevenir y sancionar además 
de dar la reparación del daño a 
las víctimas directas e indirectas 
como ocurre con un feminicidio.

Se trata de descubrir la verdad en los resultados ofrecidos por las fiscalías

La Comisión de feminicidios no viola el debido proceso: CDHM

Ayer fue Día 
Nacional de la 
Nochebuena, la 
flor que vive hoy su 
mejor temporada

DE LA REDACCIÓN 

GERARDO  SUÁREZ DORANTES



5 |   EL REGIONAL DEL SUR  |   de diciembre de 2022

Para el próximo año, Morelos recibirá el 
primer lote de la vacuna cubana Abdala 
contra el covid-19 para aplicar a adultos 

mayores, informó el delegado de la Secre-
taría de Bienestar en la entidad, Raúl Ana-
ya Rojas.
En entrevista, dijo que la población de la 
entidad será beneficiada con las dosis pro-

Una comisión de diputadas y diputados 
del Congreso del estado, encabezados por 
el presidente de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, Alberto Sánchez Or-
tega, así como por el presidente de la Mesa 
Directiva del Poder Legislativo, Francisco 
Erik Sánchez Zavala, recibieron este jueves 
a integrantes de la VII Brigada de Bús-
queda de Personas Desaparecidas, quienes 
expresaron sus inquietudes y demandas en 
torno al tema de la desaparición de per-
sonas.
En su mensaje a nombre de la LV Legis-
latura, el legislador Francisco Sánchez les 
expresó a las y los activistas que “sus ob-
jetivos son los nuestros (…) y hoy reitera-
mos nuestra total disposición para apoyar, 
con lo que sea necesario, para alcanzar la 
paz interior de las personas y las familias 
que viven la falta de información sobre el 
paradero de sus seres queridos”.
En este contexto, el presidente de la Mesa 
Directiva enumeró algunas de las iniciati-
vas que la LV Legislatura ha generado en 
torno al tema de la desaparición: “el 6 de 
julio de 2022 se publicó la Ley para la De-
claración Especial de Ausencia de Personas 
Desaparecidas en el Estado de Morelos, 
así como reformas y adiciones a diversas 
leyes”, entre ellas la Orgánica del Poder 
Judicial, del Servicio Civil del estado, Ge-
neral de Hacienda de Morelos y el Código 
Familiar para el estado.
En este mismo sentido, ponderó la adición 
al artículo 24 TER de la Ley Orgánica 
Municipal del estado de Morelos, con la 
finalidad de que los 36 municipios esta-
blezcan la Unidad de Derechos Humanos, 
Búsqueda de Personas y Atención a Vícti-

mas, “como consecuencia de los acuerdos 
que este Congreso asumió con la Sexta 
Brigada Nacional de Búsqueda de Perso-
nas Desaparecidas”.
Finalmente, el diputado Sánchez Zava-
la reveló que “teniendo como testigos de 
honor a todas y todos ustedes, quienes in-
tegramos la Mesa Directiva del Congreso, 
firmaremos hoy el decreto respectivo para 
enviarlo a publicación en el Periódico Ofi-
cial Tierra y Libertad, para que entre en 
vigencia”.
Asimismo, hicieron uso de la palabra la 
diputada Tania Valentina Rodríguez Ruíz, 
así como los legisladores Alberto Sánchez 
Ortega, Alejandro Martínez Bermúdez 
y Ángel Adame Jiménez, quienes coinci-
dieron en el importante trabajo legislativo 
que se está realizando a favor de este flage-
lo, al tiempo de reconocer que “no hay ley, 
reglamento o sentencia que pueda curar el 
dolor” que provoca la incertidumbre de te-
ner a algún familiar desaparecido.
Por su parte Juan Carlos Trujillo Herrera, 
coordinador de la Red Enlaces Naciona-
les de la Brigada Nacional de Búsqueda de 
Personas Desparecidas, reconoció con re-
lación Ley para la Declaración Especial de 
Ausencia de Personas Desaparecidas en el 
Estado de Morelos, que esta entidad sea la 
primera en el país que diseñó una norma-
tiva en la materia.
Por otro lado, hizo un llamado a los alcal-
des de los 36 municipios de Morelos, para 
que al frente de su Unidad de Derechos 
Humanos, Búsqueda de Personas y Aten-
ción a Víctimas, nombren a una
persona “que cumpla con el perfil” y con-
sideró que “México necesita de personas 
que quieran cambiar la esencia de fondo 
de nuestro país”.

La policía preventiva, de tránsito y  
de auxilio y rescate son parte del Operati-
vo Guadalupano que se implementará para  
la seguridad y protección de los ciuda-
danos que acuden a las diversas capillas  
o de los peregrinos que atraviesan la ciu-
dad para llegar a varios Santuarios como 
el del Señor de Chalma en el Estado de 
México.
Sobre esto, Alicia Vázquez Luna, titular de 
la Secretaría de Protección y Auxilio Ciu-
dadano de Cuernavaca (Seprac),  dijo que 
está listo el operativo que inicia este día y 
hasta el 12 de diciembre.
En entrevista, dijo que el operativo es para 
salva guardar la seguridad y protección de 
los ciudadanos que participan de las acti-

vidades religiosas en honor a la Virgen de 
Guadalupe.
También explicó que en diversas colonias 
de la ciudad se reforzará la presencia poli-
cíaca para evitar conductas ilícitas.
Además exhortó a la ciudadanía a evitar el 
uso de pirotecnia que ponga en peligro su 
seguridad y protección, debido a lo peli-
groso de su uso.
La jefa policíaca pidió a los automovilistas 
mantener precaución para evitar acciden-
tes durante el camino de los peregrinos 
que cruzan la ciudad rumbo a Chalma, en 
el Estado de México.
Vázquez Luna recomendó a la ciudadanía 
estar atenta de las redes sociales de la Se-
prac debido que podría haber cierres de 
vialidades el lunes 12 de diciembre con 
motivo de los festejos guadalupanos. 

Recibe Congreso a integrantes de VII Brigada
de Búsqueda de las Personas Desaparecidas

DE LA REDACCIÓN 

GUADALUPE FLORES

Se dice listo Cuernavaca con su 
operativo para el 12 de diciembre

Es la de origen cubano contra covid y se aplicará aquí

Confirman llegada en el 
2023 de la vacuna Abdala

GUADALUPE FLORES cedentes de Cuba para su refuerzo contra el 
virus.
Aunque aclaró “nosotros no hemos recibi-
do información sobre el número de vacunas 
que se recibirán en el estado, y la fecha en las 
que se recibirán”.
El funcionario federal comentó que las vacu-
nas cubanas serán aplicadas como refuerzo 
con la finalidad de evitar un repunte de casos 
activos.
“Nos están informando que ya no llegará 
Pfizer y la que llegará para aplicar para adul-
tos es la cubana Abdala, pero no nos han 
dicho cuándo llegará”, dijo.
Pero mencionó que se trata de la vacuna cu-
bana anticovid, con la cual buscan fortalecer 
el sistema inmunológico.

También comento que el 92 por ciento de 
los adultos, es decir mayores de 18 años re-
cibieron su primera dosis contra el civid-19, 
mientras que 89 tienen su esquema comple-
to. 
Raúl Anaya dijo que la federación no ha in-
formado la fecha de la llegada de la vacuna 
cubana, pero sí está considerado para la dis-
tribución de esta dosis.
Aunque si bien la pandemia está “controla-
da”, pretenden evitar una nueva ola de con-
tagios por la llegada de la temporada inver-
nal, dijo el funcionario federal.
La federación, informó que el pasado 25 de 
noviembre llegó a México el primer carga-
mento con más de cuatro millones de este 
biológico.
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EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES.

Ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, con residencia 
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Segunda 
Secretaría, se encuentra radicado el expediente 
número 280/2000, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por PAMELA MON-
SERRAT NAVARRO GONZALEZ contra MARÍA 
ALEJANDRA CHÁVEZ MAYORGA y SOLEDAD 
MAYORGA ÁNGELES en el que se señalaron las 
NUEVE HORAS DEL DÍA QUINCE DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga 
verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONE-
DA, respecto del lote Terreno numero treinta y uno, 
de la manzana numero uno, del Fraccionamiento 
Tamoanchán, ubicado en el Poblado de Progreso, 
Municipio de Jiutepec, Morelos, con superficie de 
cinco mil trescientos dieciséis metros cuadrados, y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en ochenta y cuatro metros cuadrados, con lote 
numero treinta y dos; AL SUR en ochenta y siete 
metros, cincuenta centímetros, con lote numero 
treinta; AL ORIENTE, en sesenta y dos metros con 
calle Circunvalación; y AL PONIENTE, en sesenta 
y un metros, veintinueve centímetros con terreno 
de Pueblo de Progreso; con un valor pericial de 
$6,951,000.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo la postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes del valor pericial más alto asignado por 
el perito designado por este Juzgado.

Para su publicación por medio de edictos por dos 
veces de siete en siete días en el Boletín Judicial, 
así como en el periódico de mayor circulación en 
el Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 24 de Noviembre del 
2022.

Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos.

LIC. MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁNDEZ.

Segunda Secretaria de Acuerdos.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS.

Ante el descenso de los termómetros que se 
registró en los últimos días, el titular de la 
Coordinación Estatal de Protección Civil, 
Víctor Mercado Salcedo, hizo un llamado 
a los ciudadanos para estar alertas ya que se 
han reportado temperaturas de un grado en 
el municipio de Huitzilac, además de que el 
pronóstico señala que podrían incluso llegar 
hasta bajo cero en los próximos días.
Así lo dio a conocer en entrevista con medios 
de comunicación, en donde precisó que las 
bajas temperaturas registradas durante estos 
días se deben a la temporada de frentes fríos, 
por lo que dijo que es importante evitar en-
fermedades principalmente en menores y 
adultos mayores, así como evitar intoxicacio-
nes por el encendido de chimeneas al interior 
de las viviendas.
“Recordemos que nos encontramos en la 
temporada invernal, en la temporada de 
frentes fríos y por consecuencia las tempera-
turas bajan, de ahí la importancia de que se 

tomen en cuenta las recomendaciones para 
evitar afectaciones por las bajas temperatu-
ras, desde enfermedades en niños y adultos 
mayores que son los más afectados durante 
esta temporada, así como las intoxicaciones 
que se dan por la quema de leña, chimeneas 
al interior de las casas”, explicó.
El funcionario estatal precisó, que en lo que 
va de la temporada invernal se han reporta-
do temperaturas de hasta un grado princi-
palmente en el municipio de Huitzilac y los 
Altos de Morelos, sin embargo, el pronóstico 
señala que los termómetros van a continuar 
descendiendo por lo que incluso podrán re-
gistrarse en Morelos temperaturas bajo cero.
“Ya en estos primeros días de la tempora-
da se han reportado temperaturas de hasta 
un grado centígrado en municipios como 
Huitzilac, Tepoztlán, Yecapixtla, Tetela del 
Volcán, Hueyapan, Atlatlahucan, pero po-
dríamos registrar incluso temperaturas bajo 
cero en estos municipios ya que se espera que 
la temporada de frentes fríos venga fuerte”, 
concluyó Mercado Salcedo.

Hoteleros del estado de Morelos infor-
maron que incrementaron los casos de 
extorsiones telefónicas en contra de los 
huéspedes y estos establecimientos, por 
lo que solicitaron a las autoridades aten-
der este problema a la brevedad posible.
Así lo declaró la presidenta de la Asocia-
ción de Hoteles de Morelos, Elena Pi-
neda, quien comentó que en las últimas 
semanas incrementaron los casos de lla-
madas telefónicas a huéspedes de hoteles, 
en donde presuntos delincuentes amena-
zan a los visitantes con hacerles daño si 
no pagan una cantidad de dinero, además 
de que también se pide el denominado 
pago de piso a los dueños de estos esta-
blecimientos.
“Los reportes que tenemos es que ade-
más de las llamadas que nos hacen a 
nosotros como dueños de hoteles para 
el famoso cobro de piso, hay una nueva 
modalidad que va en aumento que es la 
de hablarles a los huéspedes a sus habita-
ciones, los amenazan diciéndoles que los 
tienen ubicados en el hotel y su cuarto y 
así les piden dinero”, explicó.
La líder empresarial señaló, que ante esta 
situación se ha solicitado el apoyo de las 
autoridades para que se investiguen estos 
casos, además de que se está capacitando 
al personal de los hoteles para evitar estos 
delitos.

Denuncian ahora extorsiones 
a hoteleros y sus huéspedes

EDMUNDO SALGADO “Ya estamos capacitando al personal para 
que detecte este tipo de llamadas y no se 
pasen a las habitaciones, necesitamos que 
los empleados sean el primer filtro para 
evitar molestar a los turistas y que puedan 

estar en nuestros establecimientos de ma-
nera tranquila, pero también solicitamos 
a las autoridades que investiguen para que 
se detengan a los responsables”, concluyó 
Elena Pineda.

Desciende la temperatura y deben 
extremarse cuidados: PC Morelos

EDMUNDO SALGADO
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera Ins-
tancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Jiutepec, Morelos, INOCENCIA DÍAZ 
DOMÍNGUEZ, YARA CECILIA PEREZ DÍAZ Y JAZ-
MIN ESBEIDY PEREZ DÍAZ denuncian la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE FAUSTO 
PEREZ PORTILLO, la cual se radicó en la Segunda 
Secretaria de este Juzgado bajo el número de ex-
pediente 913/2022.- Por medio del presente edicto 
se convoca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores de la Suce-
sión para que se apersonen a deducirlos ante este 
juzgado en el término de ley, habiéndose señalado 
LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS para el desahogo de la junta de herederos 
prevista por el artículo 723 del Código Procesal Fa-
miliar en vigor.

 Publíquese por dos veces consecutivas de 
diez en diez días en el periódico de mayor circula-
ción y en el Boletín Judicial que edita el Poder Judi-
cial del Estado de Morelos.- En Jiutepec, Morelos a 
cinco de diciembre de dos mil veintidós.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. GABRIELA SALVADOR COBOS

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

 Ante éste Juzgado Civil de 
Primera Instancia del Octavo Distri-
to Judicial del Estado, compareció 
MARIBEL ORIHUELA MÉRIDA 
en su carácter de DESCENDIEN-
TE EN PRIMER GRADO DE LA 
AUTORA DE LA PRESENTE SU-
CESIÓN, por su propio derecho, 
denunciando la SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARÍA A BIENES de 
INES MÉRIDA DÍAZ también co-
nocida como YNES MÉRIDA DÍAZ 
quien falleció el día veintisiete de 
febrero de dos mil once, habiendo 
sido su último domicilio el ubicado 
en CALLE ADOLFO LÓPEZ S/N 
COLONIA ALTA PALMIRA, EN EL 
MUNICIPIO DE TEMIXCO, MO-
RELOS CP. 62583 bajo el expe-
diente número 466/2022-2.
 Se convoca a quienes se 
crean con derechos a la herencia 
y acreedores para que se presen-
ten a deducirlos conforme a la Ley; 
Así mismo se les hace saber que 
se señalaron las DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS para que 
tenga verificativo el desahogo de la 
JUNTA DE HEREDEROS.
 PARA SU PUBLICACIÓN 
POR DOS VECES CONSECUTI-
VAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. EN 
EL PERIÓDICO DE MAYOR CIR-
CULACIÓN Y EN EL BOLETÍN JU-
DICIAL QUE SE EDITA EN ESTE 
TRIBUNAL.-

A T E N T A M E N T E
Xochitepec, Morelos, a 06 de di-
ciembre de 2022
SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YOVIZNAH AQUINO DÍAZ

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO.

M. EN D. GEORGINA IVONNE 
MORALES TORRES

EDICTO
RANCHO TETELA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE EN EL LUGAR DONDE SE 
ENCUENTRE

En el expediente número 
410/2017, relativo al JUICIO OR-
DINARIO CIVIL promovido por 
NORBERTO ESCOBEDO RUIZ 
contra ODILÓN PÉREZ MAR-
TÍNEZ, TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO ODILÓN MARTÍNEZ PÉ-
REZ Y/O ODILÓN PÉREZ GAR-
CÍA, toda vez que se desconoce 
el domicilio del tercero llamado 
a juicio RANCHO TETELA SO-
CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, se ordenó emplazarlo 
y correrle traslado por medio de 
edictos, para que en el término 
de QUINCE DÍAS a partir de la 
última publicación conteste la de-
manda entablada en su contra, 
con el apercibimiento que en caso 
de no comparecer, se continuara 
con la secuela procesal, quedan-
do a su disposición en esta Tercer 
Secretaría las copias de traslado 
respectivas; asimismo se les re-
quiere, para que señale domicilio 
dentro de la jurisdicción de este 
Juzgado, apercibido que en caso 
de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán me-
diante Boletín Judicial que se edita 
en este Tribunal.-

NOTA: Para su publicación por 
tres veces consecutivas de tres en 
tres días en el Boletín Judicial y en 
un periódico de Mayor Circulación 
en el Estado.

Cuernavaca, Morelos, 29 de no-
viembre 2022.

LIC. KARINA AVILA MORALES
SECRETARIA DE ACUERDOS

Vo. Bo.
LIC. LUCIA MARÍA LUISA CAL-
DERÓN HERNADEZ JUEZ SE-
GUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

EDICTO
C. MARÍA LORENZA ROMAN SEGURA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE

 En los autos del expediente 
178/2022, relativo al juicio SUMARIO CI-
VIL LA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 
DE SERVIDUMBRE DE PASO promovido 
por JUAN GABRIEL ROMAN SUAREZ 
contra MARÍA LORENZA ROMAN SEGU-
RA, radicado en la Tercera Secretaria, del 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instan-
cia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, en virtud de desconocer su 
domicilio, se ordena emplazar y correr 
traslado por medio de edictos, con copia 
de la demanda para que en termino de 
TREINTA DIAS contados a partir de la úl-
tima publicación de los mencionados edic-
tos, comparezca a esta autoridad a con-
testar la demanda entablada en su contra, 
quedando a su disposición en esta Tercer 
Secretaria las copias de traslado respecti-
vas y anexos a la misma; asimismo se le 
requiere, a la demandada referida, seña-
lada en líneas que anteceden, para que 
señale domicilio dentro de la jurisdicción 
de este Juzgado, apercibida que en caso 
de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones aun las de carácter personal se 
les harán mediante Boletín Judicial que se 
edita en este Tribunal Superior de Justica 
del Estado de Morelos.

Para su publicación por tres veces con-
secutivas de tres en tres días hábiles en 
el Boletín Judicial que se edita en este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y 
en el periódico de mayor circulación que se 
edita en el Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 30 de noviembre 
del 2022.

LIC. KARINA ÁVILA MORALES

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.

Vo. Bo.
LICENCIADA LUCÍA MARÍA LUISA CAL-
DERON HERNÁNDEZ

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO.

EDICTO
 En este Juzgado Décimo 
Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Es-
tado de Morelos, se encuentra 
radicada la SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE J. AS-
CENCION MIRANDA RAMIREZ; 
quien talleció en AVENIDA PASEO 
DEL FERROCARRIL 88, TLAL-
NEPANTLA, CP. 54090, TLAL-
NEPANTLA DE BAZ, MEXICO, 
EL TREINTA Y UNO DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, A LAS 
DIECISEIS HORAS CON OCHO 
MINUTOS, habiendo sido su últi-
mo domicilio el ubicado en la calle 
Rubén Darío número 418, colonia 
Carolina, CP. 62190, Cuernavaca, 
Morelos, radicada en la Tercer Se-
cretaría bajo el número 457/2022.
 Convóquese a todas 
aquellas personas que se creye-
ren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a dedu-
cirlos dentro del término de Ley. 
Haciéndose saber que se han 
señalado las DOCE HORAS DEL 
DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES, para el 
desahogo de la JUNTA DE HERE-
DEROS.
 NOTA: Para su publica-
ción por dos veces de diez en diez 
días en el periódico de mayor cir-
culación en el estado y en el Bole-
tín Judicial que se editan en esta 
Ciudad.

Cuernavaca, Morelos a dieciseis 
de noviembre del dos mil
veintidós.

TERCERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS.

LIC. MAURICIO IVÁN AMADOR 
DÍAZ.

Vo. Bo.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE 
PRIMERAINSTANCIA DEL PRI-
MER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

M. EN D. SANDRA GAETA MI-
RANDA

EDICTO
En el Juzgado Segundo Fa-
miliar de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se en-
cuentra el juicio SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JOSEFINA TRE-
JO ARANA también cono-
cida como JOSEFINA TRE-
JO y/o JOSEFINA TREJO 
DE MEJIA Y/O JOSEFINA 
TREJO DE M, quien falleció 
el DIECIOCHO DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTE, y su 
último domicilio fue el ubica-
do en Calle del Jazmín, Lote 
2, Colonia Narciso Mendoza, 
Cuautla, Morelos. Radicado 
en la Tercera Secretaría bajo 
el número de expediente 
1007/2022-3, señalándose 
para que tenga verificativo 
la Junta de Herederos a las 
NUEVE HORAS DEL DIA 
VEINTIDÓS DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

Convóquese a aquellas per-
sonas que se creyeren con 
derechos a la Herencia para 
que se presenten a dedu-
cirlos dentro del término de 
Ley.

NOTA: Para su publicación 
por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en el pe-
riódico de mayor circulación 
en el Estado y en el Boletín 
Judicial que se edita en el H. 
Tribunal Superior de Justicia 
del Estado Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos, 22 
de Noviembre de 2022.

ATENTAMENTE
TERCERA SECRETARIA 
DEACUERDOS.

LIC. ALEJANDRA CAMPU-
ZANO RODRÍGUEZ.

Vo. Bo.
A T E N T A M E N T E.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO.

LIC. LILLIAN GUTIERREZ 
MORALES.
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La Fiscalía Regional Oriente ob-
tuvo de la justicia oral una senten-
cia de 15 años de prisión en contra 
de Giann Rodrigo “N”, al demos-
trar su responsabilidad en el delito 
de trata de personas, cometido en 
contra de una adolescente de 15 
años de edad en el municipio de 
Cuautla.
Los hechos se registraron el 24 
de junio del año 2021, cuando la 
adolescente víctima de 15 años de 
edad caminaba sobre la calle 05 de 
mayo esquina con calle dela Luz, 
en la colonia Gabriel Tepepa del 
municipio de Cuautla, momen-
to en el que fue interceptada por 

el hoy sentenciado identificado 
como Giann Rodrigo “N” quien 
le pidió le permitiera realizar una 
llamada desde su teléfono celular a 
lo que la víctima accedió.
La joven escuchó que presunta-
mente el masculino hablaba con 
un líder de organización criminal 
y asustada le pidió que le devol-
viera su teléfono, indicándole el 
masculino que al siguiente día un 
vehículo pasaría por ella y la lle-
varía a un centro nocturno ubi-
cado en avenida Palo Dulce de la 
colonia del Empleado del mismo 
municipio. Es así que al día si-
guiente una femenina la recibió  
indicándole que debía realizar ac-
tividades sexuales juntando una 

cuota de tres mil pesos, la cual de-
bía ser entregada a Giann Rodrigo 
“N”.
Ante las amenazas del masculino, 
la adolescente continuó con las 
actividades sexuales y entregando 
el dinero exigido de manera dia-
ria al hoy indiciado, quien la obli-
gaba a prostituirse en diferentes 
lugares hasta inicios del mes de 
julio, cuando la menor contó a su 
abuela lo sucedido y las amenazas 
de muerte con las que la obliga-
ba a continuar con los servicios 
sexuales. Ambas acudieron ante 
el Ministerio Público de la Fiscalía 
Regional Oriente en donde pre-
sentaron la denuncia correspon-
diente, iniciándose la carpeta de 
investigación y obteniéndose de 
un juez de control una orden de 
aprehensión en contra del presun-
to responsable.
Elementos de la Agencia de In-
vestigación Criminal cumpli-

mentaron el mandato judicial, 
realizando la detención de Giann 
Rodrigo “N” de 28 años de edad, 
en la Colonia Francisco I. Madero 
del municipio de Cuautla, y pues-
to a disposición de la autoridad 
judicial.
Y en audiencia inicial, el Ministe-
rio Público formuló imputación 
en su contra por el delito de tra-
ta de personas, aportándose las 
pruebas correspondientes en su 
contra y desarrollándose así las di-
versas etapas procesales.
Durante la audiencia de Juicio 
Oral el Tribunal de Enjuiciamien-
to valoró el acervo probatorio 
vertido por la Fiscalía, lo que le 
permitió emitir una sentencia 
condenatoria en su contra por el 
delito de trata de personas, impo-
niéndole una sanción de 15 años 
de prisión, al pago de la repara-
ción del daño moral y multa res-
pectiva.

Resultado de las pruebas aporta-
das por la Fiscalía Oriente durante 
la etapa intermedia del proceso, se 
acreditó la plena responsabilidad 
de un masculino quien asumió su 
culpa en el delito de abuso sexual 
agravado mismo que se acogió 
al beneficio de un procedimiento 
abreviado. Por lo que el Juez co-
nocedor de la causa lo sancionó a 
cinco años y cuatro meses de pri-
sión.
Fue el 16 de octubre del año 2020 
cuando la niña víctima de enton-
ces ocho años se encontraba en la 
alcoba de su domicilio en la colo-
nia Felipe Neri del municipio de 
Tlalnepantla, lugar al que ingresó 
el hoy sentenciado, quien despojó 
a la niña de sus prendas de vestir y 
abuso sexualmente de ella.
La menor contó a su madre lo 
sucedido y en su representación 
acudió ante las instalaciones de 
la Fiscalía Oriente a presentar su 
denuncia correspondiente, deri-
vado de las pruebas recabadas por 
la representante social, se ejerció 

la acción penal y al conocer de 
los hechos el Juez de Control, li-
bró una orden de aprehensión en 
contra de Horacio “N” alias “El 
Tacho” de 26 años de edad, quien 
fue detenido por agentes investi-
gadores de la Fiscalía e ingresado a 
la cárcel distrital y presentado ante 
la autoridad requirente.
Al desahogarse las etapas proce-
sales primeramente se vinculó a 
proceso a Horacio “N”, y durante 
la etapa intermedia el Ministerio 
Público especializado aportó pe-
riciales que acreditaban su plena 
responsabilidad en el delito de 
abuso sexual agravado, ante tal 
situación el indiciado se acogió 
a un procedimiento abreviado 
como forma de terminación an-
ticipada del proceso asumiendo 
su responsabilidad en los hechos 
imputados.
Derivado de lo anterior, Juzgador 
emitió una sentencia condenato-
ria en su contra, imponiendo una 
sanción de cinco años y cuatro 
meses de prisión, así como al pago 
de la reparación del daño a favor 
de la víctima.

Al desarrollarse la audiencia de 
lectura de sentencia, la Fiscalía 
Metropolitana obtuvo condena de 
más de cinco años de prisión en 
contra de Jesús “N” por el delito 
de abuso sexual agravado cometi-
do en contra de su menor hija en 
el municipio de Cuernavaca.
Los hechos se registraron el 16 de 
mayo de la presente anualidad al 
interior de un inmueble ubicado 
en la colonia Lomas de los Ama-
tes, en el municipio de Cuernava-
ca, lugar en donde se encontraba 
la menor víctima de 10 años de 
edad, en compañía del sentencia-
do quien es su padre.
En el lugar, el hombre quitó sus 

ropas a la niña víctima realizándo-
le distintos tocamientos lascivos, 
momento que fue sorprendido 
por la hermana mayor de la me-
nor a quien dijo que solo estaban 
jugando, por lo que la hermana 
retiró a menor del lugar y solici-
tó ayuda de la policía quienes al 
acudir realizaron la detención de 
Jesús “N” de 60 años de edad.
La Fiscalía Metropolitana inició 
proceso penal en contra del dete-
nido por el delito de abuso sexual 
agravado, aportándose las pruebas 
correspondientes que derivaron 
en la imposición de una sentencia 
condenatoria de cinco años y cua-
tro meses de prisión y al pago por 
la reparación del daño a favor de 
la víctima.

Por trata de personas contra adolescente, 
este hombre fue condenado por 3 lustros

DE LA REDACCIÓN 

Abusó sexualmente de su propia 
hija; debe pasar 5 años en cárcel 

DE LA REDACCIÓN 

Sentencia a un masculino 
por abuso sexual contra 
menor de Tlalnepantla

DE LA REDACCIÓN 


